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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 2.309/2020

La Cuarta Teniente de Alcalde y Concejala Delegada de Recur-

sos Humanos ha dictado el Decreto nº 1615/2020, de 28 de julio,

que a continuación se transcribe:

“Decreto de nombramiento como funcionarios de carrera, del

personal que ha superado los procesos selectivos para la funcio-

narización del personal laboral fijo del Iltre. Ayuntamiento de Pal-

ma del Río (Córdoba), de plazas reservadas a promoción interna,

mediante concurso-oposición, incluidas en la Oferta de Empleo

Público 2017 del Iltre. Ayto. de Palma del Río.

Vistos los antecedentes del procedimiento administrativo lleva-

do a cabo para la funcionarización del personal laboral fijo del Il-

tre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), de plazas reserva-

das a promoción interna, mediante concurso-oposición, incluidas

en la Oferta de Empleo Público 2017 del Iltre. Ayto. de Palma del

Río.

Visto el Anuncio del Tribunal Calificador de los procesos selec-

tivos para la funcionarización del personal laboral fijo del Iltre.

Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), de plazas reservadas

a promoción interna, mediante concurso-oposición, incluidas en la

Oferta de Empleo Público 2017 del Iltre. Ayto. de Palma del Río,

sobre la lista definitiva de aprobados y propuesta de nombramien-

to como funcionarios de carrera, acordada por el Tribunal Califica-

dor en la sesión celebrada el día 20 de julio de 2020.

Teniendo en cuenta que toda la documentación acreditativa de

los requisitos exigidos en la base segunda, de los aspirantes que

han superado este proceso selectivo, obran en el expediente, y

vista la base undécima de las que rigen la convocatoria de los

procesos selectivos para la funcionarización del personal laboral

fijo del Iltre. Ayuntamiento de Palma del Río (Córdoba), de plazas

reservadas a promoción interna, mediante concurso-oposición, in-

cluidas en la Oferta de Empleo Público 2017 del Iltre. Ayto. de

Palma del Río.

Y en el ejercicio de la competencias atribuidas en la legislación

de Régimen Local vigente, por medio del presente

HE RESUELTO:

Primero. Nombrar funcionario de carrera, perteneciente a la Es-

cala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C,

Subgrupo C2, con la categoría de Técnico Auxiliar de Secretaría,

a don Francisco Manuel Silva Caro, con DNI **1354***, con los

derechos y deberes administrativos y económicos que le corres-

pondan.

Segundo. Nombrar funcionario de carrera, perteneciente a la

Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C,

Subgrupo C2, con la categoría de Auxiliar Administrativo de Se-

cretaría, a don José Milán Molina, con DNI **4724***, con los de-

rechos y deberes administrativos y económicos que le correspon-

dan.

Tercero. Nombrar funcionaria de carrera, perteneciente a la Es-

cala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C,

Subgrupo C2, con la categoría de Técnica Auxiliar de Personal, a

doña Ana Belén Palma Cuevas, con DNI **5635***, con los dere-

chos y deberes administrativos y económicos que le correspon-

dan.

Cuarto. Nombrar funcionaria de carrera, perteneciente a la Es-

cala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C,

Subgrupo C2, con la categoría de Técnica Auxiliar de Personal, a

doña María Belén Mayen Higueras, con DNI **1404***, con los

derechos y deberes administrativos y económicos que le corres-

pondan.

Quinto. Nombrar funcionaria de carrera, perteneciente a la Es-

cala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C,

Subgrupo C2, con la categoría de Auxiliar Administrativo de Inter-

vención, a doña Mª Belén Fuentes Almenara, con DNI **1319***,

con los derechos y deberes administrativos y económicos que le

correspondan.

Sexto. Nombrar funcionaria de carrera, perteneciente a la Esca-

la de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C, Sub-

grupo C2, con la categoría de Auxiliar Administrativo de Interven-

ción, a doña Belén Santos Almenara, con DNI **1377***, con los

derechos y deberes administrativos y económicos que le corres-

pondan.

Séptimo. Nombrar funcionaria de carrera, perteneciente a la

Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, Grupo C,

Subgrupo C2, con la categoría de Auxiliar Administrativo de Urba-

nismo, a doña Rosa Mª León Capilla, con DNI **2051***, con los

derechos y deberes administrativos y económicos que le corres-

pondan.

Octavo. Los interesados deberán tomar posesión en el plazo

máximo de un mes a contar desde el día siguiente al que le sea

notificado el nombramiento. Aquellos que no lo hicieran sin causa

justificada, perderán el derecho a adquirir la condición de funcio-

narios de carrera.

Noveno. Dar traslado del contenido del presente decreto a las

unidades administrativas de este Ayuntamiento con implicación

en la materia, a la Junta de Personal y al Comité de Empresa.

Décimo. Disponer la publicación del presente Decreto en el Ta-

blón Electrónico de Edictos del Iltre. Ayuntamiento de Palma del

Río y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba”.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-

tiva, se podrá interponer potestativamente Recurso de Reposi-

ción ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta

Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente Recurso Con-

tencioso- Administrativo en el plazo de dos meses contados a

partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución an-

te el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el

artículo 46 de la citada Ley jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto Recurso potestativo

de Reposición, el plazo para interponer el Recurso Contencioso-

Administrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que

se notifique la resolución expresa del Recurso potestativo de Re-

posición, o en que éste deba entenderse presuntamente desesti-

mado.

No obstante, se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro re-

curso que se estime procedente.

Palma del Río, 28 de julio de 2020. Firmado electrónicamente

por la Concejal-Delegada de Recursos Humanos, Ana Belén San-

tos Navarro.

Martes, 04 de Agosto de 2020 Nº 148  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2020-08-04T07:51:36+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




